
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y  

RELACIONES PÚBLICAS 
 
 
 

 

“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad” 

 
 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda         Teléfono: N°  076 – 362220   ANEXO 126 

 

NOTA DE PRENSA Nº 340–2012-GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 
Cajamarca y el mito del canon minero 

 
Por Jorge Olivera G. 
 
En los últimos 6 años sólo se 
ha manejado para obras la 
cantidad de 412 millones 540 
mil 666 nuevos soles de canon 
minero, y no más de 2 mil 
millones de soles al año como 
dice la prensa limeña. 
 
Las empresas mineras en el Perú no 

pagan CANON MINERO, sino IMPUESTO A LA RENTA. De acuerdo a la Constitución Política 
del Perú, Cajamarca tiene derecho a participar de este beneficio, mal llamado canon, el cual está 
regulado por la Ley N° 27506 (impuesto que paga la minería como cualquier otra empresa) que 
define un esquema de distribución de acuerdo al siguiente cuadro. 
 

ESQUEMA N° 01 

ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO 

 
Tomando en cuenta los porcentajes establecidos, es importante conocer cuáles son las cifras 
que se manejan en torno a la producción, utilidades y transferencias presupuestales mineras a 
los diferentes estamentos del Estado. Si bien, no están publicados todos los movimientos 
económicos de  Minera Yanacocha desde que se instaló en Cajamarca, hace casi 20 años, las 
siguientes cifras nos ayudarán a conocer cuánto de dinero se lleva y cuánto deja para esta 
región por años. 
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CUADRO N° 01 
 

PRODUCCIÓN Y UTILIDADES DE MINERA YANACOCHA SRL. 

TRANSFERENCIAS DE RECURSO CANON AL GOBIERNO REGIONAL Y 

MUNICIPALIDADES PROVINCIALES Y DISTRITALES DE CAJAMARCA 

2005 - 2010 

 

AÑO 

PRODUCCIO

N DE DE 

ONZAS DE 

ORO TROY* 

PRODUCCIÓ

N DE ORO EN 

TONELADAS 

IMPUESTO A 

LA RENTA  

DE 

YANACOCHA 

S/**   

UTILIDAD 

NETA DE 

YANACOCHA  

 S/ ** 

TRANSFERE

NCIA AL 

GOBIERNO 

REGIONAL 

RECURSO 

CANON*** 

TRANFERENC

IA A LOS 

GOBIERNOS 

LOCALES 

RECURSO 

CANON*** 

2005 3,333,088 103.67 807,375,352 1,769,212,704 71,462,768.97 214,388,325.62 

2006 2,612,199 81.25 819,351,750 1,853,406,635 88,858,026.30 266,574,100.92 

2007 1,563,669 48.64 361,078,168 762,855,808 146,403,234.48 439,209,725.52 

2008 1,810,338 56.31 602,572,667 1,364,076,974 45,837,206.77 137,511,426.03 

2009 2,058,000 64.01 970,021,170 2,142,730,908 58,984,091.06 175,995,615.38 

2010 1,461,616 45.46 764,814,510 1,670,654,898 104,130,504.51 311,677,251.99 

TOTAL 12,838,910 399.33 4,325,213,617 9,562,937,927 515,675,832 1,545,356,445 
Fuente: Yanacocha - Balance Social y Ambiental 2006, 2007 y  Reporte de Sostenibilidad -2009 

CONASEV –  
 

http://www.conasev.gob.pe/Frm_InformacionFinanciera.aspx?data=202D3E90E2C3948EC3D46
ADAF23CBD3FC34CEAAE9C 

 
MEF- Transparencia Económica - http://ofi.mef.gob.pe/transferencias/gl/default.aspx 

Nota: Para convertir de dólares a soles se ha utilizado  el tipo cambio contable que publica la SBS 
 

 

De acuerdo a esta información oficial, durante el periodo 2004 – 2010 se puede apreciar 

que: en sólo 6 años Yanacocha ha producido casi 400 toneladas de oro (40 mil kilos), de 

las cuales ha obtenido una UTILIDAD NETA de 9 mil 562 millones 937 mil 927 

nuevos soles (S/. 9` 562,937,927); mientras que, el Gobierno Regional de Cajamarca y 

todas las municipalidades provinciales y distritales juntas han recibido sólo 2 mil 061 

millones 032 mil 277.55 nuevos soles (S/ 2` 061, 032,277.55). 

 

De esta última cifra, el Gobierno Regional de Cajamarca sólo recibió la cantidad de 515 

millones 675 mil 832 nuevos soles (S/ 515, 675,832). Sin embargo, hay que tomar en 

cuenta que de este monto, el 20% se transfiere directamente a las universidades (103 

millones 135 mil 166  nuevos soles); por lo que, sólo se ha manejado para obras la 

cantidad de 412 millones 540 mil 666 nuevos soles en 6 años, y no más de 2 mil 

millones de soles al año como dice la prensa limeña.  

 

Como Ud. puede darse cuenta, la cantidad de recursos que deja la minería en la región 

es insuficiente para reducir las brechas sociales; seguimos siendo una región atrasada, a 

pesar de aportar con muchos recursos al crecimiento y estabilidad económica del país, y 

peor aún a costa de la destrucción de nuestro ecosistema. 

http://www.conasev.gob.pe/Frm_InformacionFinanciera.aspx?data=202D3E90E2C3948EC3D46ADAF23CBD3FC34CEAAE9C
http://www.conasev.gob.pe/Frm_InformacionFinanciera.aspx?data=202D3E90E2C3948EC3D46ADAF23CBD3FC34CEAAE9C
http://ofi.mef.gob.pe/transferencias/gl/default.aspx
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La empresa minera Yanacocha SRL. está trabajando en Cajamarca cerca de 20 años, sin 

embargo, sólo informó sus movimientos económicos entre los años 2005 – 2010. 

 
 
Se agradece su difusión. 
Cajamarca, 30 de julio de 2012. 
 
 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACIONES PÚBLICAS 
                ¡POR UNA GRAN REGIÓN! 


